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PRECIOS CORRIISTES ES ESTA PLAZA ES 31 AGOSTO 1882.
Broj/as y prorfueíos juím icoj.

100 ks. Pt9, C.

Azurre de 1 . 'Sublimado (flor de). . 23 so
» 1.» bella.................................  17 50
n 2,« i ) .............................. 18
a 3.* ventajosa........................ 13 75

Salcomun en partidas de m is  de 1000 k . 2
« sosa do 80°................................... 28
a o de Solvay...........................  28 50

Cristal do sosa.......................................  18
Cloruro de cal »hipoc1orito de '. . . 28 50
piroliñito de h ierro ............................... 12 50

o de alum ina........................... 17 50
Sal saturno (acetato de plomo). . . 100
N itrato de plom o..............................lÜO
Lílargirio.......................................................... CO
Crémor tárta ro ................................... 300
Cromato rojo depotasa (bicrom ato). 153
Alumbre m azarroo.......................... 21

u refinado (sin hierro), . . 21
Caparrós (sulfato de h ie rro ).. . . 9 9
Cipré (sulfato de cobre)......................  73
Sal de estaño (cloruro de)............  214
Acidu inuriétieo (clorhidrico).. . . 15

» sulfúrico 68°. 16
i> o 52°................................. 10
o n ítrico 36°................................... CO ■
n » 40°...................................  70
n » 48°.........................................120
» Olálico.................................................. 160
u cítrico................................................... 625
» tarlárico ......................................... 479

Almidón inglés................................ 88
Fécula pata tas......................................... 48
Albúmina de huevos.............................. 800

» de sangre, ............................  1 73
E itracto  de campeche sólido, . 112 y 137

t¡ de palo Brasil........................  425
• gruneta.......................375

Aceite de  nnilina...........................................800
Alizarina ro ja ................................................ 950

s  violada........................................ 1000
Añil.......................................................1750
Sai de anilina (clorhidrato), . . . 700
Sulfato de alúm ina................................  26
Sal amoniaco...........................................123
Clorato de potasa................................... 155
Tierra creta.............................................. 5

o do p ipa ........................................ 16
Cachú en panes.....................................  85

» en cuadros....................................... 115
Polvos de zinc........................................  75
iliboBTto sódico (borraj)......................180
Acido bórico............................................2.50
Silicato de  sosa 35°...............................  IS
Fósforo..................................................... 750
Prusiato am arillo......................................... 300

iUífaííS.
Plomo en panes.....................................  38 50
Plancha y tubo....................................... 42 SO
Estaño.......................................................  330 50
Zinc............................................................  62
Cobre................................................................170
Antimonio................................................. 168 50
lliorros redondos y cuadrados, do 29 á 3t

» planos............................. de 29 á  33 50
Hierro planchas de n .° 1 á  5 de 33 á 40 

« n 5 á  1 2 .. . 47
“ I 12 á 20. . . 49

Flejes..............................................da 33 á 33 50
Vigas I  hasta 180 m ’m........................  29

Id ...........................'.  . . .  de 31 ú 34
Carbón Cnrditf....................................... 3 75

u llam a.......................................  , ,S  50
T ierrasre- i Del país, á 8 rs  qq. de 41 °o k. 
fractarias. i Inglesa, á  15 o üc > »

Ladrillos refractarios, á 165 ptas. millar.
Cristales rayados para cubiertas y  claraboyas, 

1,4 pulgada inglesa do espesor, á 15 pese­
tas metro cuadrado.

Tejas p la-¡ Hasta 100, é 4 p tas . una. 
ñas de i Desde iflO en adelante, é 3*75 po- 
cristnl.  ̂ setas una.

Dinamita, nüm , 1............................21 rs . kilo.
i> H 3............................13 rs. o

Cápsulas sencillas. . . . l o r s .  ciento.
I) dobles............................ 14 rs. • "
„ trip les............................ 18  rs- »

Bafifcsas de eríual jinra pavimtntos- 
25 niiíím eíros ynieso.

ÍJ 'iflX I m ., 
l ‘50X0'5O

1 XI > á 4‘50 rs. k .
1 XO‘50 \
0‘50X0‘£0 I

Embalaje y transportes de cuenta y riesgo 
del comprador.C o m a s para  írnnsm ision.
Dobles de 0 á 16 cent, ancho, á 42‘5 0 rs .k ilo  

o d e l 7 á l 0 »  a á 4 4  o »  
o de 21 á  3d » a á 45 a II
D de 31 á  40 n a á 46 u u
» de 41 á 50 » » á 47 a |>
»  de 51 á  60 n II á 48 » »
o de 6t á  70 ° » á 49 » i>

Correas 1 De 0 é 12 cent, ancho, á  42‘SO rs, k . 
de. cue- j De 13 ú io  u » á 44 » "
ro lo n a . 'ñ o  21 á 30 n d á  45 u » 
Los demás anchas como el de las dobles-

!Üq 0 á 5 cént. ancho, á 34 rs . k. 
Do 5 á  6 i> n á 36‘í6  » » 
lie 7 á 16 )i « á 37‘50 i> »

Oe 17 á 20 o u á 38 » »
De 21 á so » |> á 39 1) 11
De 31 á 50 I) » á 40 » »

Tirelas de becerro sin grasa, t.® á 30 rs. Kilo.
,> B engrasadas, 1 .* 4 28 » »

Tiratacos del lomo, 1.” á 30 » »
j  de  pescuezos engras, 2 .® á  20 b »

Maderas en labl'jnes

!Husos da 14 piés y 3X9 pulg. á C6‘2 5 ^
Noruegos de 14 i> » >' ú 56‘25( .

Abeto d e i s  » » » á 5 7 ‘50 ig
Calichs de 14 » o » 4 35.
Rusos de 14 piés y 4X9 pulg. A 1‘50 ¡rs. p l 
Melis d e l l  B » « 4  « (0‘20m)

lYüfa de precios (en Fáftriíiolndustrinl alfarera.
precios por m ü lar. Pías.

¿  [ lochu de 0‘06 grueso. Lleno ó hueco 38 
=  J común de 0‘045 grueso. Lleno,. . 26
-o j m ediano..................................................... 24
2  I delgado y p icholi................................ 21
Picholi lochu...................................................23
Ladrilla (Rajóla) común................................20
Baldosa delgada de o‘3S de la d o .. . 40 

n gruesa de 0‘25 '> . . 70^
Ladrilla grande corlada............................. 42 50

» mediana, u .............................35
Baldosa cortada de 0‘I5 de lado. , , 20
Teja llana común. Metro cuadrado é  175

» » vidriada, n u 4 4‘75
Baldosa de alfarero de fl‘15 el m illar 4 37‘50 

i d e O ‘210  dediém etro ,m etro  lin éa la  2 
de 0*170 de o « b 4 1'SO

.\d e  0*135 de i> o b 4 1‘45
o j d e o ‘1 2 0 de » » » 4 1
■ajdeO 'lO O dc 8 o n 4 0‘90
6-i/de 0*085 de » ¡i » 4 0*85

[d e  0‘050 de w o B 4 0*75
’ deO 'O íOde » I) >1 4 0*50

Sifones............................uno. - . 4 1*75
Cabelleta común rosada, el metro. 4 2Ayuntamiento de Madrid



L A  CO R R ESPO N D EN CIA D E E SP A Ñ A ,
DIARIO UNIVERSAL, Y

L A  B R O M A ,
fo '2 o ”A '’"  in.-ignificas caricaturas, se sirven desde 1.» de Enero de

H las personas que á ambas publicaciones se suscriban, por d  misma precio oite 
« íe s ía  so /a  L a Co ruespo nd em cia ; tres meses, 6  pesetas; seis meses, 12 p^esetas; un 
ul10| p6SCtilS>

D irigirse ex clu siv a m en te  al S r. Director de La B roma.
Principe, 12, 3.» derecha.

n  r MADRID,
i ago forzosamente anticipado y sin excepción.
No se hacen suscriciones por conducto de Agentes ni Corresponsales.

_____________ (Diez ffjsern 'oiies antes de i.° de Enero.) 0

I R Q K  VElMli DE LAI m S T O TPERIODICO DE CIENCIAS. INDUSTRIA Y COMERCIO,
P r e m ia d o  e n  la  E x p o s ic ió n  U n iv e r s a l  d e F i la d e l f ia  e n  1S7G .

DIRECTOR
D. MAGIN LLADÓS Y RIUS.

l í CEÍ l Ef l I )  D D U S T I i R l .
10 6 -"as páginas en fólco, con preciososLA GACETA DE LA INDUSTRIA

Y  D E  L A S  I N V E N C I O N E S .REVISTA SEMANAL
de.,cada al y  comercio

nmiiCTORE.sDOlI GERÚlTilíO BOLIBA^ T DOll SALVADOR D B AFIR.
I n g e n ie r o s  in d u s tr ia le s .

Precio de suscricion por im año en toila España. . . iq  nf.5PH=
REDACCION Y ADMINISTRALION.-Dou, 6, entresuelo BARCELONA.

ÜFICI^'iS FACULTATIVAS Y DE COASTRÜCCIOA
auxiliares para Arquitectos, Ingenieros, capitalistas árbitros 

y contratistas.PASEO DE LA LVDÜSTRE, J19-PRilL.
ÜIRECTOII, JOáQDiy II," C tlIPDEllÁ, ISGESIERO,

l l o r a s  d e  d e s p a c h o , d e  O á  i 2 .
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BENNINGER HERMANOS.
TALLERES DE CONSTRUCCION DE MÁQUINASM E D E R Ü ZffYL (CAtST. DE SAINT-GÁLL) SDIZA.

m

NUEVO TELAR «lECÁNICO PARA EL TEJIDO DE LA SEDA.
Se construyen  senc illo s  á dos m arch as ó con m ecan ism o  p ara  8 -1 2 -1 6  y 20 m archas

ESPECULIDA D E N M ÍQ EÍSA S PARA BORDAR EL REALCE.

M áquinas perfeccionadas p ara  A p r e s to s  de te j id o s  d e  a lg o d ó n , sed a , 
h ilo , p iq u é s , a c o lc h a d o s , etc .Representante en España, GUILLERMO STRAESSLE, Paseo de Gracia, 80, Bartelona.
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SELWIG & LANGEBRAUNSCHWEIG.g r a n d e s  t a l l e r e sPARA LA
CONSTRUCCION DE MÁQUINAS, '

especialmente de todos los aparatos necesarios para la fabricación y 
refinación de azúcar, tanto de remolacha como de caña.

FILTRO-PRENSA SISTEMA SELWIG LANGE.
Filtros-prensas de madera para el empleo de lí­

quidos ácidos obtenidos en las fábricas de productos 
químicos, y otras análogas.

REPRESENTANTE EN ESPAÑA
G U I L L E R M O  S T R A E S S L E

PA.SEO DE GUACIA, 80.—BAECELOXA.
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l i B O E A T j M t Ü B l M I f f l .
A n á lis is  y  en sayos de aguas, m in era les, m aterias  

prim eras y  productos industria les
bajo la  dirección de

D. SALVADOR DRAPER
IXGEiSlEUO QUÍMICO.

D O TJ 6 , E N T R E S U E L O .- B A R G E L O N A .

GRAN FÁBRICA DE ACERO FUNDIDO
Y FUNDICION MALEABLE

DE

6ERG. FISCHER, SCIIAFFHAUSSEN (Suiza).
Especialidad en centros de ruedas de acero fundido para 

cocliesy vagones de Iranvias y ferro-carriles, notables por su ligereza, 
duración y elasticidad.

Piezas de acero fundido para la construcción de coclies y vagones.
Agujas y corazones de acero fundido, lo mismo que todas las de- 

in.is piezas necesarias para los cambios de via.
Limas y toda clase de herramientas para cerrajeros, carpinteros, 

zapateros, canteros, etc.

REPRESEMAINTE EN ESPáNA

C m i i l i E K M O  S T K A E S S I j E
Paseo de Gracia, 80.— Barcelona.

HECRNER Y C .^R raunschw eig (A lem ania)
Talleres de construcción para ma­

quinaria para trabajar la madera de to­
das clases y de superiores condiciones. ^

Primeros premios en todas las ex­
posiciones. . . . ^  .

Dibujos y prospectos á la  disposición 
de quien «los pida.

Eepresputible tD Espala; fiüllERMO STR.4ESSLE, Píâ eo áe Erada, 80. Barcelona.
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JAIME PUJOL Y BAUSIS

F A B R IC A  DE A ZU LEJO S
Y P R O D U C T O S  C E R Á M I C O S  E N  G E N E R A L .  

C a l l e  d e  T a l l e r s ,  9 .

BARCELONA.

„ s J

• "'ci*'.
DB " a  

. ¿  PATENTES 
O UB ^ 

I NVENCION 
Dou. 6, enirc- 

sucto.

OFICIM IMERNAtlONAL
para ia íltacíoi j  rala ds

PATENTESíde INVENCION
Y REGISTRO

de Marcas de fáíirica j  de Comercio
en E sp a ñ a  y  en  e l E x tran jero  

BAJO LA DIRECCION DED .5 S E Ó im í0 B 0 L IB ¿íl
I S C E S I E R O  n B Ü S T H l A L .

6 .  — C a l l e  d e l  D o u — 6 .  

OFICINAS EN.VADRID:

Corresponsales en Parts, 
Lóndres. Milán, Berlin, fiena, 

Lisboa, Bruselas. 
Eslokolmo y San Pelersbtirgo.

i8

A. WOHLGUEMUTH
I N G E N I E R O  C I V I L  DE  A R T E S  Y M A N U F A C T U R A S  

c a lle  P aseo  de G racia-3-2 .o  (P la z a  de C ata luñ a). 
R - S p r e s e n t a n t e  d e  M M . P E A R C E ,  B r o t l i o r s ,  d e D u n d e e ,  

conslructores de máquinas y especialistas cu la transmisión por cuerdas

CALDERA DE VAPOR USADA
de hogar interior y de la fuerza de 15 caballos nomina­

les, para vender por un precio reducido.

SE DARÁ lUZON en la calle de Ronda de S, Pedro, 158, 3.“
6a
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H EÍlSIÍ TECBOLOGICO-lDPSTRlIll.
PUBLICACION MENSUAL

DE LA

ASOCIACION DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE BARCELONA.

E sla  iu le re sa n le  rev is la  que  se  ocupa exclusivam enlo  de asu n to s io d u s tria le s , 
técuicos y cienli'fiCüs, solo cuesta

8  pesetas por aüo.
U n  11 rimero siielto 1 peseta.

Se adm iten  anuncios re fe ren te s  á toda c lase de in d u s tria s  al red u c id o  p rec io  de

8  p e s e t a s  la página entera para los suscrilores y 
•]0 id . iil. iJ- para los que no lo son.

pagándose según  sea  su  tam año  contando  p o r  décim as p a rle s  d e  pág ina .

A D M I N I S T R A C I O N  Y  T I D D A G C I O N  

P I N O ,  5,  P R A L .

M ANUFACTURA DE PRODUCTOS QUÍMICOSÁCIDO SULFÚRICO, NÍTRICO, GLORIlIORICO SULFATO, NITROSULFATO,
NITRATO DE HIERBO Y SULFATO DE SOSA.

DE

G. B O A D A  Y  TR AVESSA.
n C tlS P A C H O : P in z r t  «le M o n c a r ta , ii." I I ,  l»ls« I* ”EST.LTUTOS DE LA ASOCIACION DE INOENIEROS.

Art. 47. La Asociación no es responsable de los actos ni solida­
ria de las opiniones particulares de cada uno de sus miembros, ni aun 
de las insertas en las publicaciones de la Asociación.

O BSERVACIO NES.
1 .• La A sociación sup lica  á los A u to res de o b ra s  y D irec to res  d e  p e riód icos que  

cop ien  de e s la  R evista , se  sirvan  in d ic a r  la p ro ced en c ia .
2.* In sé rte se  ó nó, no se  devuelven los o rig in a les .

Ja r« lo « o .—Estabtecimionto lipogratico de José Miret, calle de Córtes, nütn. 289 y 291.
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R E V IST ATECNO LOGICO-INDUSTRIALPUBLICADA POR LAáSOCIAClOíl IIE ISGESIEROS MDÜSTRUIES.
B a r c e lo n a .—N o v ie m b r e  d e  1 8 8 2 .

S U M A R I O .
TECNOLOGIA, —  Acueducto Villanovés por el ingeniero industria! D. José Ba- 

yer y Boscfa.—  Observaciones sobre c! cilindrado y conservación de los ca­
minos engravados.—  CIENCIAS.— Academia de Ciencias Naturales y Artes 
de Barcelona.—  LEGISLACION.— Disposiciones referentes á instalación de 
calderas de v ap o ren  A ustria.— NOTICIAS VARIAS.— El arte del tinto­
re ro .— Progresos de los ferro-carriles en América.— Túnel del Alberg. 
— Correcciones.

T E C N O L O G I A .

ACUEDUCTO VILLANOVÉS

_ Villanueva y G-eltrú, poUIacion de la provincia de Barcelona 
situada en la costa del M editerráneo, que g^oza de un clima be- 
nig-no y  de una atmósfera siempre serena y despejada, no debe 
tan  solo á los atractivos de su delicío.sa campiña que han esco- 
jido con predilección para vivir muchos hijos de Cataluña des­
pués de haber dejado sus tráficos y  negocios de la América el 
aumento que ha experimentado e n . el. contingente de sus habi­
tan tes, sino á las m ejoras, á  jas empresas útiles desarrolladas 
por sus mismos hijos que siempre se han  distinguido por la afi­
ción á procurar todos los medios de engrandecim iento posibles á 
su pueblo natal. No es esta la ocasión de hablar de todos los ade­
lantos que de esta m anera ha experimentado Yilianucva y  Gel- 
trú ; nos vamos á ocupar exclusivam ente de la que forma el ob­
jeto  del título que encabeza estas linea.s.

Desde el año 1861 venia la población surtiéndose exclusiva­
m ente del caudal.de. aguas que proporciona el acueducto «Al­
fonso XII» construido á expensas de la  sum a de 40.000 duros 
legados por el ilustre  patricio D. José Antonio Vidal y Pascual y 
de otras cantidades debidas tam bién á la  munificencia de varios
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compatricios. Mas, á causa de haber ido en aumento las necesi­
dades que sentia V illanueva bajo este concepto no tem a  el agua 
necesaria. Una empresa que hubiese tratado de proporcionar el 
completo y subvenir á la que visiblem ente haría  falta en el porve­
n ir  n o  debia dejar descuidada á su vecina Sitjes, población tam ­

mente escasa de aguas. No era sin embargo fácil ha llar en 
toda la comarca de V illanueva el caudal que con tan to  empeño
se venia buscando, y solamente á Manuel Tomas se le o c ^ rr^
después de otras várias pesquisas infructuosas, que la  cuenca do 
Santa Oliva podría sum inistrarlas, como en efecto asi lo compro­
baron los rebultados de ios socavones practicados. Verificado por 
los farm acéuticos Sres. Cu sí, Miret, Casellas y  Galceraii el aná­
lisis de las aguas enconü-adas, dieron los resultados que á conti­
nuación transcrib im os, siendo al mismo tiempo m uy fa^o^ablo 
el dictám en que sobre ellas emitió la Ju n ta  de Sanidad.D a t o s  o b t e n id o s  a l  p ié  b e l  m a n a n t ia l .

1 . » Se presenta dicha agua trasparen te , sin  sabor n i olor aprc- 
ciables.

2. " Tem peratura 16° C.
3 “ Peso específico 0‘9998.
4.“ T ratada por los papeles reactivos no presenta reacción 

ácida n i alcalina.D a t o s  o b t e n id o s  e n  e l  l a b o b a t o r io .
Evaporado k  sequedad un litro de agua deja por residuo 0‘25 

gram os formado por carbonato de cal y  m agnesia, cloruros té i-  
feos y  alcalinos é indicios de sales de hierro , silicatos, sulfato, 
y m ateria  orgánica.MÉTODO HIDROTIMÉTRICO DE BOUTRON Y BOUDET.

—  3 2 2  —

Grados to tales...........................................
Hales de ca l...............................................
Sales de m agnesia...................................
Acido carbónico......................................
Carbonato de c a l .....................................
Sales de cal diferentes de carbonato..

17‘43
10‘53

4‘90
2‘00
6‘60
3‘93R e s u m e n .

Acido carbónico..............................................
Carbonato de cal..................................
Sales de m agnesia................................
Sales de cal diferentes de carbonato.

6‘60
4‘90
3‘93

17‘43
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G b ADOS q u e  r e p r e s e n t a n  e n  p e s o  p o r  u n  l it r o  EE a g u a , SE­GUN LA TABLA DE EQUIVALENTES DE DICHOS SEÑORES BOUTHON Y B oUDET.
1. ° Acido carbónico, gram os.................0‘020060
2 .  ” Carbonato de cai................................ 0‘074580)
3. “ Sales de cal diferentes de carbonato 0‘044802 1 ^
4. “ Sales de m agnesia............................. 0‘043120

—  3 2 3  —

0*182562
La conducción de las aguas del térm ino de Santa Oliva á Vi- 

llanueva era em presa demasiado costosa para un p a rticu la r , si 
éste no hubiese sido Manuel Tomás, in teligente y  laborioso in ­
dustrial que si h a  llegado á ser ta l lo debe únicam ente á sus 
propios esfuerzos, á una vida incansable y  azarosa; pues, ce rra ­
ban el paso elevadas cordilleras de m ontañas, sobre todo la de la 
M uga donde los pozos que se abrieron para  la ventilación y  ex­
tracción de los productos de la  perforación m iden hasta 75»» 996, 
la mayor parte de ellos en roca dura. El caudal de aguas alum bra­
das daba como asegurado el negocio, y  el registro que posterior­
mente se hizo de tres pertenencias m ineras de aguas subterráneas 
en la  misma riera  de Santa Oliva, donde existen diferentes m anan­
tiales que ván á perderse en los detritus depositados por las cor­
rientes en elcauce de la  m ism a, asi como la compra de las exis­
tentes en la propiedad M a s  P e r d tU  y  \a ,r ia s  de las limítrofes podrá 
sum inistrar el aum ento que reclam en las necesidades de las po­
blaciones abastecidas.

Decidida la empresa á explotar las aguas del térm ino  do Santa 
Oliva para abastecer á V illanueva, encontraba cu su trayecto á 
Calafell, población de 1.500 hab itan tes, todos dedicados ú la 
ag ricu ltu ra , cou muchos edificios de nueva construcción desde 
que tiene ferro-carril , pero sin  más aguas que las m alísim as de 
algunos pozos; á Cuuit.que tiene 350 almas y es pueblo que ob­
tiene buenos rendim ientos de sus vinos como el an terio r, y sin 
aguas de n inguna clase; á Cubellas de un  m illar de habitantes 
bien acomodados la m ayor parte de ellos, en tre  los cuales exis­
ten  muchos propietarios y  algunos capitalistas y  á Villanueva 
que actualm ente contará con unos 18.000 habitantes, pudiéndose 
prolongar hasta Sitjes cuya población no baja de 4.000 almas.

Las poblaciones anteriorm ente referidas están en comunica­
ción por medio del ferro-carril directo de Madrid á Zaragoza y 
Barcelona que tam bién h a  empezado á servirse para la alimen­
tación de sus m áquinas de las aguas del Acueducto Vülanovés,
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teniendo á e .te  objeto comprada la cantidad total de 18.000 litros 
distribuidos entre las mismas. . , , .

Resum iendo resultaba que, sin contar 
otros muchos usos k  que subviene el 
ñalando la cantidad de 100 litros díanos
indispensables en poblaciones que tengan  paseos, jard ines, huer­
tos y  de mucho tránsito  por las vias públicas en climas corno os 
de V illanueva y  Sitjes, se necesitan para su abastecimiento las 
s igu ien tes cantidades de agua;
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Poblaciones. Habitantes.
Caudal de agua 

necesarla- 
Lltros.

caudal adqui­
rida del Acue­
ducto Vlllano- 

í ís .  Ulroa.

Calafell.. . .
P n n i t

1.500
350

150.000
35.000

15.000
3.000

Cubellas. . . 
V illanueva.. 
Sitjes............

1.000
18.000
4.000

100.000
1,800.000

400.000

15.000
150.000
100.000

TOTALES. 2,485.000 283.000

El Acueducto dispone actualm ente de 1.500.000 litros en las 24
horas, pudiendo contar por lo tanto con un respetable sobrante
después de atendidos sus compromisos, aun teniendo en cuenta 
la vendida para  riegos á vários propietarios rurales del trayecto

d e í  A c u e d n c io . - E l  Acueducto Villanovés, »  
tiene su origen en el pozo inm ediato al Mas Perdut del 
de SantaO livaá algunos metros de distancia de la rie ra  del " “ S 
nom bre, siguiendo la  conducción casi totalm ente en m ina hasta 
salvar la  Muga en el punto que dista2.828m etros 
gando por g a le ría , cuya sección representada en la fig. 3. cs la 
adoptada para  todo el trayecto, al punto donde está el 
de Calafell y es origen del sifón que cruza el barranco Cohorte 
ra  dejando en su linea  de reunión de aguas el térm ino m unici­
pal de Bellvey, en el que había  entrado al dejar el de feantaOlna, 
nara  nasar al de Calafell.
 ̂ D e sd e s  del barranco Cobertera se dirije de a m ism a m anera 

en galerías, sifones y  m inas bácia el Sud hasta  el punto en que en 
tra p o r  medio de m ina en la cordillera denom inada divi.soriapara 
p a s r a U é m i n o  .le C m it, luego al de Cubellas ydeepuee al de 
Villanueva y  G eltrú , inmediato á cuya población está el deposito 
general que^tiene 8.500 m etros cúbicos de capacidad. El s im ien te  
Astado resum e las obras que hay  practicadas entre el origen d tl 
Acueducto y  dicho depósito.
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DESIGNACTOIS; DE LAS OBRAS.

DíitADCla
dGipiinto<n ■

fiueter- MINA. GALERIA. SIFOX.
minan las
obras ni 
oriscn , 

H.

pffi-
(lieotc 
ni. OI.

loneltudM. ñ
I’CII- 

dlcnlp. 
in. m.

LonsUiid
M.

N.»
de

rss

Pcrdld.n 
(l8 car­

g a . - í l .
c
•í5 o
a h

Desnrra 
lio. M.

762'GO 1*91 752*60 23
1*91 48’70 1

28fli‘00
3I37‘íO
3593‘30

1*91 2015*70 32
0*25 309'40 1

0*923 0*30 374*50
3666*70
3764*10

ü‘23 *163’20 1
0*860 0*30 93*75

4009*80
4151*8f 0*23 112*00 1 0*23 24S'70 1
4407*20
4636*80 0*25 2S6‘C0 1

0*25 234'40

5007*00
€054*35
6328*23 0*25 273*70

0*25 1041’55 1
0*998 0*30 370*00

6366*65
6605*85 »‘2S 239*20

0*25 38'40 1
7683*30
7749*10
8006*00 0*25 317*80

0*25 177’45 ■1
1*037 0*30 70*00

8303*00
8466*00
8558*40 0*25 92*40

0*25 239'CO
0*340 0*30 165*25

9581*70
10116*65

0*23 1023'i0 1
0*433 0*30 531*00

10687*03
10752*75 0*25 60*80

0*442 0*30 676*50

11275*76
11373*50 0*25 90*80

0*25 523*95 1
12605*70 0*25 1228*50 1
12708*20
13572*70

0*25 102*50
0*25 864*50 2

14493*80
14711*40 0*25 217*60 1

0*926 0*50 932*00

14916*30
15|46‘00 0*25 229*70 1

0*351 0*30 205*75

15381*30
17875*80 0*25 2495*10 3

0*353 0*30 236*00

18495*20 8*197 030 572*80

Totales. 4347*10 9101*03 ’ 4132*55

Según puede verse por el cuadro que p recede, el líquido corre 
siempre por conducción cerrada y  á a lguna profundidad de la 
superficie del suelo, de modo que no experim enta pérdidas por 
evaporación, así como tampoco son éstas posibles por filtración 
estando el suelo y  paredes de los trayectos de galería  y m ina en­
lucidos con cemento. Diferentes registros colocados de trecho en 
trecho perm iten penetrar en el Acueducto y  v isitar los puntos 
que se crea conveniente.

Desde el depósito general baja el agua  á Villanueva en tube­
r ía  de hierro inoxidable construida por la misma em presa, como 
asimismo lo es la  de lo.s sifones, continuando hasta Sitjes, en
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tid a  es decir eu circunstancias diferentes de las que ordinaria 
™ ; e  tienen  1̂  ̂ los grandes canales en los que podría
haber pérdidas considerables por filtración 
n f h a y  inconveniente en que la  a ltu ra  del agua f
ig u a / a l  ancho del Acueducto. En este^caso, y teniendo su^s ^
eion la  forma representada en la fig. 3. , su die

^ ^ a í e t c f d a T l d l ^ 'd e t e r m i n a d a  por la férm ula de Eytel- 

■wein es

-  3 2 6  —

v - ^ / C T Í ¡ r ^ - « ‘«33;

I pendiente 
S ói*ea

0“ 00025 
=  0‘ 36

p  perím etro mojado =  !• 80 
Sustituyendo estos valores en la  form ula anterior,

__ o 'oooasxo '^^ o . f í ^ : ! ^ ! ” ^ .V ^  .¿mo
Para hallar el caudal que puede conducir el Acueducto íendre-

mos g .^ _ o .-36x  P127 =  0‘405 m etros cúbicos.
Entre los diferentes trayectos en que la 

,„.v nmdio de sifones el de menos carga tiene 0“  34, el díame 
^^0^30 V su desarrollo 165*" 00. Sustituirem os estos valores en U

ga.to  ó caudal que puede sum inistrar uua  tubería  sm recodos.

«= i/m S
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H carga , d diilmetro y  1 desarrollo. 
Con los datos del caso ac tu a l:

-  3 2 7  —

Q =  20‘8 I/'J1Ü±Í£12Í>1 =0-01144
V 105 +  54 X 0‘30

por segundo, y  en las 24 horas 950‘400 m etros cúhicos.
C o síe  d e l  A c u e d u c to . El coste total de las obras desde el pozo[del 

Mas Perdut del térm ino de Santa Oliva hasta S itje sesd e  de pe­
setas 1,250.000 ó sea 43.103-44 por kilómetro.

J o s ¿  B a y e r  y  B o s c h .

CAMINOS Y PUENTESOBSERVACIONES SOBRE EL CILINDRADO Y CONSERVACION DE LOS CAMINOS ENGRAVADOS.
Mr. T hanneur, ingeniero encargado del servicio ordinario y 

vecinal del distrito de Colommiers, ha publicado en los A m a l e s  
d es  P o n ts  e t  C h a u ssées  de Diciembre próximo pasado, una  nota 
m uy interesante sobre el cilindrado de los caminos engravados, 
en la cual parece no adm itir la  posibilidad práctica del cilindrado 
á vapor fuera de las poblaciones. Esta conclusión, á nuestro mo­
do de ver, no está fundada, y  lo probaremos en las siguientes 
observaciones que se refieren á  dos puntos principales que so n :

l.° Exámen de las ventajas é inconvenientes que presenta el 
sistema de la conservación de los caminos por partes ó sea por 
adiciones parciales de grava y  el de la conservación por regrue­
sos ó adiciones de grava generales y  cilindradas; y  2." compa­
ración de los cilindros movidos por caballerías con los movidos 
por el vapor.1 .“ COMPARACION DEL .SISTEMA DE CONSERVACION POR PARTE.S CON EL DE CONSERVACION POR REGRUESOS CILINDRADOS.

( a . )  S is te m a  d e  l a  c o ^ m r v a d o n p o r  p a r t e s .
Este sistema de adiciones parciales no solamente está todavía 

m uy generalizado en la m ayor parte de los caminos vecinales, 
sino que hasta en las mismas carreteras se le aplica de la  ma­
nera  m ás prim itiva. Los peones cam ineros, después de extender 
la g rava  de cualquier modo sobre la  plataform a del cam ino, con­
sideran ya su tarea como term inada, dejando á la circulación
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DiiWica el cuidado y la pona do hacer el resto. Hasta han  llegado 
los neones en cierto distrito á luchar entre si sobre quien terim  
nar?a m ás Z n t o  su trabajo , para lo cual, y  sin otra prevención. 
í S a f e r e l t o d o  revuelto el cubo de m ateriales de que

podrá parecer m uy económico
tanto en exiguos precios de coste, pero en realidad resu lta  caro , 
los m aterialeí se pulverizan y dispersan, los vehículos, 
rias,las guarniciones, etc., sufren un
lacion experim enta un  g ran  m alestar y  una perdida ^
nccesario^ ies, obrar enérgicam ente contra estos procedim iento.,
V va Que fuerza es conservar el método antiguo, procúrese cuando 
m é n o T c u S e s ta s p r e s c r i^
de una lluv ia , 2.‘ m arcar sus lim ites con lineas paralelas} con i 
Seas L r Z T e s  al eje del cam ino, 3.* picar el contorno. 4.- enca­
ja r  en el cuadro obtenido el m aterial bien apretado 5 
in seg u id a  para que se adhiera al anterior afirmado sin 
i ü í  m ateria de agregación, 5.- v ig ilar completo asiento e^
trabaio ejecutado y apisonar de nuevo cuando se crea conre 
niente y  6 * recojer la  grava disem inada. Con estas precanaones 
S  í ím in u y e  notableinente la  pérdida de m ateriales y el m alos- 
a r S S i c o ;  pero por otra parte ex igen , como es consigmei -  

te m-ivmr manó de obra. En efecto: suponiendo que deban afir­
m arse partes de un  metro cuadrado de superficie por ternuno 
m S o ,  m ás largas que anchas, nii peón no P'^^de emplear m á. 
allá de 0‘100 metros cúbicos por h o ra , o sea un metro cubico poi 
día ío  que constituye un  co.ste de unos 2‘50 í - - - P o r  m e t^  
cúbico Adeiná.s se necesita que las partes que se afirman estén 

a d i  desde loB pvúneroe dlae de E nero , ain 
el nuevo m aterial no llega á form ar cuerpo con el antiguo } 
desagrega en cuanto sobreviene la  estación seca y  calurosa.

Este sfstema perm ite en rigor no .solamente m aiitenei el afii- 
mado nuevo unido con el an tiguo , si que ainbien 
año el espesor perdido por el desgasto, obteniéndose de este mo 
do un p e ? S  c o L ta n te , lo cual no deja de ser u n a  ventaja digna 
de teimrse en cuen ta; pero cuando la circnlacion es im portante
V el cubo de materiales á emplear considerable , apenas puede
encontrarse en tiempo oportuno la mano de ^
aquí que no sean observadas las condiciones indispensables w  
i jm o s  ennm eradü y  que en consecuencia, las partes afiimadas

'^^ícnemo.s pues, ventajas del sistem a: gran  sencillez y pci'^l 
constante de la plataforma del camino. Inconvenientes: péidida 
de m ateriales y perjuicio al público.

—  3 2 8  —
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(b .J  S i s t e m a p : r  r e g ru e sa s  ó a i ic io n e s  g e n e r a le s  c i l in d r a d a s .
Este sistema consiste, como es sal)ido, en dejar los caminos 

desgastarse progresivam ente hasta  que llegan al espesor minimo 
compatihle con la resistencia suficiente, y  entonces se restablece 
de una sola vez el perfil prim itivo cou la  colocación de una capa 
de m ateriales, cuyo asiento se verifica por medio de cilindros , 
compresoi'es. El iutérvalo que m edia entre dos regruesos ó adi­
ciones consecutivas, es el período de verdadero afirmado, cuya 
duración depende en igualdad de circunstancias de la mayor 6 
m enor circulación, pudiendo variar en tre  tres y  diez años. Du­
ran te  este período, si se abandonara el camino á sí mismo se cu­
b riría  naturalm ente de baches, para  ev itar lo cual se m antiene 
la unión por el método ordinario ejecutado exclusivam ente para 
tapar el bache, y  no en modo alguno para  restitu ir al camino lo 
perdido por el desgaste, que es lo que se llam a la extricta con­
servación. En las carreteras de tránsito  reg u la r, e.sta conserva­
ción extricta es poco ménos que nu la  en los años que siguen al 
en que se verificó el regrueso.

Las ventajas del método presente so n : 1.‘ dar al pi’iblico un ca­
mino ya hecho y no un monton de g rava , y 2." economizar los 
m ateriales. Los inconvenientes son ; exigir un  m aterial costoso 
y  dar caminos de un  perfil variable. En efecto; los caminos en - 
gravados no se desgastan paralelam ente á ellos mismos sino que 
se a llanan y  luego se agu jerean , m ayorm ente si en los últimos 
años del período de verdadero afirm ado, se presenta un  tiempo 
húm edo, ó bien si este período es ya un poco la rg o , en cuyo caso 
el camino se hace inservible. Este es el único inconveniente sé- 
rio del método que explicamos y  que hemos ci’eido hacer sentir en 
algunos departam entos del Sena y  del M ame en donde, no obs­
tan te  , se encuentra aplicado desde larga  fecha con gran  cuidado 
y  de. uu modo exclusivo. Por este motivo algunos ingenieros ad­
m iten que el sistem a por regruesos conviene con preferencia en 
los caminos de g ran  trán.sito para  los cuales el período de verda­
dero afirmado es necesariam ente corto.

Bajo el aspecto económico, el gasto por metro cúbico de m ate­
ria l es m ás elevado con este sistem a que con el de adiciones 
parciales, por lo cual debería preferirse este último por ser más 
económico á prim era vista si no se tuviera en cuenta la mano de 
obra que exige por barrido y  desenlodado; la pérdida sufrida 
por la circulación, la inútil pulverización del m aterial y su des­
aparición m ás rápida por el desgaste.

Para obviar este últim o inconveniente se emplean materiales 
flojos, piedras calcáreas, por ejem plo, que sometidas á una  vi­
gorosa compresión constituyen un excelente afirm ado, verda­
dero monolito poco perm eable; pero es indi.spensable que todo el 
m aterial esté fuertem ente unido, pues si las piedras están sepa-

—  3 2 9  ~
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— 330 —
radas como de costum bre, la m enor lluvia las penetra y las 
ciCSÍX&CG

La economía del sistem a por regrueses estriba pues, eu una 
mejor utilización y  en un  rendim iento m ás elevado de los m ate­
riales. Admitamos C[ue la m ano de obra accesoria al sistema por 

, adiciones parciales, esto es, la  mano de obra de barrido y  des­
enlodado sea la misma en los dos sistem as, lo que no es verdad, 
puesto que sobre las partes recargadas es n u la  la mano de obra 
cuando m énos durante el prim er año á causa de que como la 
pulverización del m aterial es m enor, Iiay que q u ita r , en conse­
cuencia, m enor cantidad de polvo y m enor cantidad de barro. 
No obstan te , admitam os la  igualdad de la mano de obra acceso­
r ia ; es una hipótesis favorable a l prim er sistema. Sea a  la frac­
ción del cubo del m aterial que en el método ordinario se pulve­
riza y  disemina quedando perdido para  el afirmado. Sean P  el 
precio de un  m etro cúbico de g rava  puesto en el lu g ar del tra ­
b a jo , j jy  p '  el precio de empleo de este metro cúbico en uno y 
otro sistema.

Estando la  conservación calculada para reparar el'desgaste de! 
cam ino, el consumo kilom étrico anual igual á V  en el método 
ordinario no es más que V (1 — a) en el método de regruesos ; la 
economía realizada por el m enor desgaste está pues expresada 
p o rV  a (P -j-p )  pero hay  por o tra parte un  acrecentam iento de 
gasto en la  mano de obra el cual se refiere á  un  cubo V (1 — S') y 
es igual á  p '  — p  por unidad. El método por regruesos no será 
puesventajoso m ientras no se obtenga a ( P + p ) > ( l —a )(p '—p)-
Se supone que el precio de coste f '  es siempre superior k p  pues 
de lo contrario el método por regruesos seria preferible en todo 
caso. Eu general p  es notablem ente inferior á  p ' y  en realidad 
hemos visto que según el prim er sistem a ejecutado con todo el 
caidad.0 posible un  m etro cúbico de m aterial cuesta 2‘50 fs. pu- 
diendo llegar á valer 0‘50 , cuando no se observa n in g u n a  pre­
caución , m ientras que por el método de regruesos á tracción de 
caballerías, no cuesta m énos de 3‘50 francos según veremos en -

^ ^ fS á l  'es el valor de la fracción o, que representa la  pérdida de 
m ateriales en el método ordinario? Desde luego es tan to  m enor 
cuanto las partes afirmadas h an  sido m ás hieii hechas; pero se­
gún  nuestro modo de ver no baja m ás de 0‘25 aum entando solo 
en el caso en que se trate  de un  camino firm e, según consta ex­
perim entalm ente. Mr. G rá e fe n s u  Memoria sobre los regruesos 
publicada en 1851 estim a que el coeficiente a  está comprendido 
entre 0‘30 y 0‘40. Mr. G-asparin autor tam bién de diversas Me 
m orías lo fija en 0‘30. Admitiendo pues un  valor para  a  de 0‘25 
nos quedamos en el lim ite m ínim um . Sustituyendo valores en la
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desigualdad p receden te , á== 0‘25; p = 2 ‘50 p '= 3 ‘50; esta se \ e -  
rifieará m ientras P +  p sea superior á 3 lo que sucederá siempre, 
puesto que no debe haber muchos países en los que el metro cú­
bico de m ateriales, comprendiendo la mano de obra, sea inferior 
á  3 francos.

En el caso en que p  ba jara  de 0‘ó0 el método de regruesos no 
sería económico m ás que usando m ateriales que costaran por lo 
menos 8‘50 francos el metro cúbico, pero este caso supone que se 
echará sobre la  plataform a del camino la  grava completamente 
revuelta  y  entonces la proporción del desgaste no es de 0‘25, que­
dando en consecuencia el lim ite P m al calculado. Es inú til lle­
var m ás adelante esta discusión de la  cual no queremos más que 
fijar una cosa y  es que el sistem a de r-egruesos es casi siempre 
económico y  lo es tan to  m ás cuanto los m ateriales son m ás cos­
tosos.

Si se tiene en cuenta adem ás las ventajas que ofrece al públi­
co una perfecta conservación de los cam inos, se reconoce que es­
te sistema merece que se extienda á todas las vías de a lguna im­
portancia y  que conviene aplicarlo de un modo general á todas 
las carreteras nacionales y  departam entales así como á ios cami­
nos de g ran  comunicación.

2 .“ COMPARACION DE LOS CILINDROS CUYA TRACCION SE VERIFICA 

POR MEDIO DE CABALLERÍAS CON LOS MOVIDOS AL VAPOR.

E je c u c ió n  d e  lo s  reg ru e so s .

La buena ejecución de un regrueso es más delicada de lo que 
parece á  prim era vista por las m uchas precauciones que hay  que 
tom ar y que Mr. Thanneur h a  expuesto c laram en te ; a s i , no insis­
tirem os más que en algunos puntos.

E s p e s o r  d e  lo s  reg ru e so s .

¿Cuál debe ser el espesor de un regrueso? Imposible es respon­
der de un modo categórico á esta p regun ta  puesto que en m ate­
r ia  de conservación de caminos lo mismo que en toda operación 
práctica no existe el absoluto. Pueden obtenerse excelentes pla­
taform as de caminos con espesores de 0‘15 ms. á 0‘20 ms. sobre 
el eje siendo inú til hund ir en el sub-suelo un  capital que puede 
encontrar un empleo mejor. Se comprende que se construya un 
camino nuevo con un  grueso de 0‘20 pero no puede explicarse 
que se ejecuten regruesos de este espesor por térm ino medio, co­
mo hemos visto ejecutar. Cuando la plataform a de un camino se 
desgasta, va perdiendo su encorvadura progresivam ente y  acaba 
por aplanarse y  agu jerearse , y este desgaste grande en el eje es

—  3 3 1  —
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casi ínseHsiMe en los bordes del camino. Así pues cuando viene 
el momento de verificarse el regrueso, este puede principiarse a 
0‘50 antes de llegar á la orilla del cam ino, dando luego la encor­
vadura conveniente á la  plataforma «1 ^ 1  c a m i n o  V jo p o rjem p lo  
lo aue nos dará, un  espesor de grava en el eje de 0™ 18 ó sea 0 13 
el espesor medio de la  plataforma. En la m ayor parte de los ca­
sos si la  deformación del camino no lia sido llevada hasta el u lti­
mo extremo un  espesor medio de C" 10 será suficiente y_ opina­
mos que la  Adm inistración salvo en circunstancias excepcionales, 
no deberla autorizar otros espesores mayores.

En el prim er sistem a no se llega aun á este lim ite , sino que se 
usa por térm ino medio un  espesor de grava de 0-07 k  0‘08 ms. ó 
sea un  tercio de metro cúbico por metro lineal de carretera su- 
noniendo un  ancho de 4‘00 ms. En la orilla hay  el espesor corres 
nondiente al de un ft-agmento de la grava empleada ó sea una 
altura  de 3 á 4 centím etros, y  en el eje un  espesor correspondiem 
te á 3 fragm entos, lo que dé una a ltu ra  a su vez de 12 k  13 cen

^ ? a rL e  extraño que con un espesor tan  exiguo se lle g u e , efec­
tuando un  buen cilindrado, á transform ar un  camino mediano en 
un camino excelente.

(Anuales des Ponts et Chmssées.)

A . D ebauve
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IngenieuT des Ponts et Cltaussées.

(CmtvnmH.)

C IE N C I A S ,

A C A D E inA  DE ClEXCIAS NATURALES Y ARTES DE BARCELONA.

En la sesión pública celebrada por la  Real Academia de Cien­
cias naturales y  Artes de esta ciudad en 22 del que rige, el aca 
démico electo D. Jo.sé Domenech y E stap á , leyó una notable 
m em oria titu lada: «La Geometría proyectiva en el Arte arquitec­
tónico» en la  que después de es tab lecerla  g ran  relación que 
existe entre el arte y  la c iencia , haciendo u n a  excursión a l cam­
po de todas las artes bellas y  dem ostrar el íntim o ^ n so rc io  que 
entre la  geom etría y  la arqu itectu ra  h a  existido en todas las eda
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(les, pasó á indicar á grandes rasgos los principios fundam enta­
les de la geom etría proyectira, llam ada por algunos moderna, por 
otros, de posición y  conocida tam bién con el nombre de superior; 
y encontró en ella el origen lógico de dos ciencias denominadas 
Perspectiva relie-ve y  Grafostática, que aunque conocida de un 
modo empírico la  prim era desde muchos siglos, han  venido am­
bas á constitu ir verdaderos cuerpos de doctrina desde que la  geo­
m etría levantó su vuelo hasta  la  proyectividad de las figuras, y 
sobre todo la  illtim a desde que C ulm ann, fundado en el precioso 
tratado de Staud, publicó su obra «Die graphische Statik.»

Después de estudiar las partes in tegrantes de cada una  de estas 
c iencias, trató  de demostar la im portancia que para  el arquitecto 
tienen : la perspectiva, en cuanto se refiere á la variabilidad del 
punto de v ista , y  la Estática gráfica en lo referente á sus aplica­
ciones á las construcciones de h ierro , cuyo detenido estudio y 
razonado empico h a  de producir (según  el disertante) la verda­
dera arquitectura del siglo diez y  nueve, si el arquitecto, no des­
deñando las leyes m atem áticas que fija aquella ciencia, procura, 
al contrario, arm onizar con ellas las formas y  proporciones de 
los elementos constructivos.

—  3 3 3  —

LEGISLACION Y ESTADISTICA.

AU STR IA.
L E Y E S Y  O R D EN A N ZA S  

sobre calderas de vapor; conteniendo todo 
lo decretado h asta  M ayo de 1882 . (1)

L e y  d e l  7  d e  J u lio  d e  i 8 7  ¡.

Concerniente á la prim era prueba y  pruebas periódicas de las 
calderas de vapor.

Con el asentim iento de las dos cám aras del Consejo Im perial, 
ordenó lo que sigue;

g, 1. La prim era prueba y  la  prueba periódica de las calderas 
(le vapor se ejecutará á voluntad del que se sirva de ellas ó por 
un  comisario deleg-ado por el gobierno ó si el que se sirve de la 
caldera forma parte de u n a  sociedad constituida al efecto, por

(1) Véase el núoiero anleiior.
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los órganos de dicha sociedad autorizados oficialmente conforme 
á  las ordenanzas y  reglam entos existentes. (1)

Los certificados expedidos por los órganosde esta sociedad con­
cernientes á la  prim era prueba ó pruebas periódicas de las cal 
deras de vapor, surtirán  los mismos efectos que los expedidos 
por los comisarios del gobierno.

Las órdenes de los comisarios que prueban ó revisan las calde­
ras de vapor, deben ejecutarse incondicionalmente. (2)

a. 2 . Los honorarios del delegado en la  prim era prueba de 
u n a  caldera de vapor así como en las  pruebas anuales depende­
rán  de la  superficie de caldeo y  son los siguientes:

PESETAS._____

Metros cuadr.

— 334 —

Superficie do caldeo. 

Ménos de . 
» de . 
» de . 

Más de

1.* prueba. Revisión anual.

2‘50 . . . 12‘5 . . 2‘5
2‘5 0 á l0 .  . . 25‘0 . . 5‘0

lO'OO á 50. . . 37‘5 . . 7‘5
. . . 50^00 . . . .  50‘0 . . 10‘0

Cuando varias calderas se encuentran reunidas teniendo cada 
una su hogar particu lar y pudiendo servir independientem ente 
estos honorarios deberán pagarse para  cada caldera.

S. 3. El reg-lamento sobre construcción, insta lac ión , prim era
prueba Y prueba peri6dica,'com o en general todos los otros re­
glam entos sobre las precauciones que deberán tomarse para evi­
ta r  las explosiones de los generadores de vapor, serán publicados 
por ley adm inistrativa.

8. 4. Los m inistros de Comercio y  del Interior quedan encar­
gados de hacer cum plir la  presente ley en todas sus partes.
Reglamento del ministerio de Comercio, de conformidad con el mi­

nisterio del Interior, del i Octubre ÍS75; sobre las precauciones

qw deberán tomarse para evitar las explosiones de las calderas

de vapor.

Para la  ejecución de la ley del 7 de Julio  de 1875 se decreta lo 
siguiente:

8. 1. Se entiende por caldera de vapor, en este reglam ento , 
todo recipiente que sirva para  cam biar líquidos en  vapores de una 
tensión superior á la  presión atmosférica.

Ver el decreto B referente al (Economisseur).

(|1 Una sola Sociedad existe en Austria & este efecto (la sociedad para probar y 
aseKurar las calderas de vapor do Viena) constituida sobre los estatutos aprobados 
p o r el real é imperial ministerio dol Interior con fecha del 22 Octubre 1878.

Estos estatutos se bailan impresos en forma de apéndice.
(*1 Ver A., reglamento sobre la relación de las revisiones oficiales y las revi­

siones hechas’por los órganos de la Sociedad.
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Ver el decreto C referente á los secadores de vapor.
Ver el decreto D sobre los secadores de m adera al vapor.
§. 2. La clase de m aterial, la determinación de su espesor, 

modo de construcción y ajuste de la caldera, quedan á la discre­
ción del constructor bajo su propia responsabilidad; queda, sin 
em bargo, prohibido en general el uso de la fundición y  plancha 
de latón para  las paredes de las calderas de vapor, de los tubos 
de fuego y  hervideros. Se exceptiian los hervideros ó tubos de 
fuego cuyo diám etro no exceda 0‘10 m. para la  confección de los 
cuales será permitido el uso de la plancha de latón.

Ko se comprende bajo la designación de paredes de la cal­
dera: las cám aras de vapor, la  cabeza de los hervideros, las cer­
raduras de los agujeros de hom bre, las cerraduras de las aber­
tu ras de lim pia, los soportes de los tubos y  sus cerradura.s y 
demás piezas de arm adura, siempre que su diámetro no alcance 
á  0‘60 m . , m ientras no estén envueltas por la  m am postería, por 
la llam a ó por los productos de la combustión. (Ver E decreto 
m inisterial del 20 de Julio 1811 .)

El m inistro de Comercio de acuerdo con el del In terio r, acor­
darán en los demás casos que puedan presentarse, si puede ó no 
emplearse la  fundición.

En ta l caso á las solicitudes de autorización deberá unirse el 
dibujo del generador y demás piezas respectivas, ejecutado á es­
cala ó anotado de sus principales medidas. (Ver F.).

En cuanto á las calderas importadas del extranjero, podrán 
funcionar bajo la  responsabilidad del que las emplea.

| .  3. Cada caldera de vapor deberá llevar los accesorios si­
guien tes, cuya conservación correrá tam bién á cargo del que la 
emplea:

( a . )  Por lo ménos u n a  válvula de seguridad siempre que la 
caldera no alcance 2‘5 m. cuadrados de superficie de caldeo, en 
cuyo caso deberá tener por lo ménos dos válvulas de seguridad.

La carga de estas válvulas en las calderas fijas no deberá ex­
ceder á la  corespondieníe á la tensión m áxim a por la cual la 
caldera se ha probado; cuando se carga la  válvula indirecta­
m ente dicha carga deberá obrar en el extremo de la palanca.

En las otras calderas de vapor provistas de válvulas de resorte 
la  tensión m áxima del resorte debe corresponder á la  tensión má­
xim a del vapor. En las locomóviles, u n a  válvula por lo ménos 
debe cargarse con pesos (Ver G.) sobre las m áquinas de vapor 
para  arados y  locomotoras R o n tié r e s .

( h . )  Un manómetro por lo m énos, justo  y seguro que lleve en 
su graduación u n a  m arca especial correspondiente á la tensión 
m áxima adm itida para  la caldera. Para poder aplicar el manóme­
tro  oficial es preciso adoptar una tuerca W itwort de de pul-

—  3 3 5  -
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gada inglesa cuya disposición sea ta l (pie cada uno de los manó­
metros pueda funcionar independientem ente.

f e . )  Por lo ménos un  aparato de alimentación seguro, que 
pueda inyectar en la  caldera el agua necesaria, y  cuya bc)ca este 
provista de una válvula autom ática que impida la salida del
agua de la caldera. , , ,. j. ■

Un aparato de alim entación con un  solo tubo de alim entación, 
basta para varias calderas; sin  embargo cada caldera deberá te­
ner además de su llave de alim entación un  aparato alimentador 
con su válvula autom ática.

f d  )  Dos aparatos por lo ménos que m anifiesten claram ente el 
nivel del agua  de la caldera y  que com uniquen separadamente 
cou ella. De estos aparatos, uno debe ser de tubo, debiendo m arcar 
los dos visiblem ente el nivel m ás bajo admitido. Dicho nivel debe 
hallarse en las calderas fijas por lo ménos O'IO ms. más alto que 
los conductos de hum o que rodean la  ca ldera , y  en las locomóvi­
les á u n a  ta l a ltu ra , q u e , teniendo en cuén ta las  oscilaciones, la 
parte m ás alta de la superficie calentada por los productos de la 
combustión, esté aun cubierta por u n a  a ltu ra  suficiente de agua. 
(Ver párrafo H. sobre el empleo de los flotadores y espitas de 
nivel ) (Ver I . sobre las disposiciones especiales de caldera.s 
calentadas por los productos de la  combustión de los hornos.)

Estas últim as disposiciones no comprenden los aparatos seca­
dores al vapor y  aparatos recalentadores lo mismo que la  parte 
de las paredes de la  caldera que no está expuesta á enrojecerse
por la  llam a. • , , ,

Podrá considerarse que no hay  peligro de que las paredes de la 
caldera enrojezcan, siendo el tiro del hogar n a tu ra l . siempre que 
los productos de la  combustión hayan lam ido antes u n a  superfi­
cie de la  caldera en contacto en su in terior con el a g u a , veinte 
veces m ayor que la superficie de la  ro jü ia  (calderas fijas y  loco­
móviles); y  en el caso de un tiro artificial (locomotoras ó cable- 
ras de tiro forzado), cuando la  llam a h a  lamido antes una  su­
perficie de p lancha en contacto en su interioi- con el agua 40 
veces mayor que la  superficie de la rejilla. (Ver K. sobre las cal­
deras de Thomás Holt.)

Las calderas de vapor conteniendoInéiios de 80 litros, no esta­
rán  sujetas á  las prescripciones m encionadas en h ,  c y  d .

Ver L. sobre las calderas de capacidad m enor de 80 litros.
§ 4. N inguna caldera conteniendo m ás de 80 litros, cons­

tru ida  ó no en el imperio, no podrá funcionar, bajo la responsabi­
lidad del que se sirve de e lla , antes de haberse sometido á la 
prueba prescrita en esta ordenanza, n i antes de haber sido de­
clarada en estado de poder funcionar. Esta prueba podrá hacerse 
á  voluntad del que debe servirse de la caldera:
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( a . )  O por un comisario oficial nombrado ad -lioc , cuyo nom­
bre y domicilio, como tam bién los distritos que le han sido con­
fiados , se publicarán en las provincias respectivas, ó

( i . )  Si el que quiere hacer funcionar la caldera pertenece 
como miembro efectivo á una sociedad oficial para  la salvaguar­
dia de las calderas de vapor, por los órganos oficiales de dicha 
sociedad, según las disposiciones de la  ley del 7 Julio  1871.

Esta prueba debe hacerse según las prescripciones en vigor 
para el ensayo oficial, ya sea por los comisarios oficiales ó priva­
dos, pero siempre antes que la caldera esté cubierta por la  mam- 
posteria ó cubierta por u n a  camisa m al conductora del calor. 
Las locomóviles, sin em bargo, pueden probarse cubiertas.

La carga de ensayo en las calderas que deben trabajar á una 
tensión de vapor efectiva de dos atm ósferas, debe ser el doble de 
la  carga correspondiente á la presión efectiva perm anente á que 
debe resistir la  caldera. En los generadores de vapor que deben 
trabajar á una presión superior á la de dos atm ósferas, la carga 
de prueba deberá ser una vez y  media la carga correspondiente á 
la presión m áxima adm itida, aum entada do una atmósfera.

La presión de u n a  atmósfera se considerará corresponder á 
1 Icg. por centim etro cuadrado.

§. 5. Cada caldera deberá llevar el nombre del constructor, el 
año de su construcción y  la tensión m áxim a á la  cual debe tra­
bajar, m arcada en atmósferas y Idlógramos por centímetro cua­
drado, en un  sitio á propósito para  que quede visible y perma­
nente después de emplazada. (Ver el decreto L.}

§. 6. Por cada prueba de la  caldera se librará un  certificado 
al que se sirve de ella. (Ver M. sobre la  naturaleza y  los honora­
rios que deben pagarse por estos certificados.)

§ 7. La prim era prueba de una caldera de vapor deberá repe­
tirse: ( a . )  Si se cambia esencialm ente su construcción. (̂ 5.  ̂Si 
reparándola se cambia m ás de la vigésim a parte de su superficie.

(Ver K. sobre los cálculos de la superficie de la  caldera.)
El cambio de los tubos de fuego , alcanzando solo hasta  O-IO m. 

de diám etro, no exige u n a  nueva prueba de la  caldera.
( c . )  Si una caldera fija usada y a , debe funcionar en otro es­

tablecim iento industria l. (Ver párrafo S. sobre las definiciones 
concernientes al efecto.)

Por lo demás, el que se sirve de u n a  caldera de vapor puede á 
voluntad suya hacer repetir la prueba de dicha caldera.

En el certificado dehe m arcarse la causa y  el resultado satis­
factorio de la repetición de la  prueba.

§. 8. La revisión de cada caldera de vapor debe hacerse por 
lo ménos u n a  vez al año, evitando en lo posible in terrum pir la 
m archa de la  fábrica.

—  3 3 7  —
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El que se sirve de una caldera viene obligado á  hacerla revi­
sar cada vez que se cambie una de sus válvulas ó la palanca de
u n a  de ellas. „ . , , , , a

Ejecutarán las revisiones el comisario oficial ó los órgauos de 
la  Sociedad para  la  v ig ilancia de las calderas de vapor, si el que 
se sirve de la  caldera forma parte como miembro efectivo de esta 
Sociedad autorizada por el gobierno.

En cuanto á las locomóviles que cambian de sitio, el que _las 
em plea deberá indicar al comisario oficial ó al órgauo de la  so­
ciedad para la v ig ilancia de las calderas de vapor autorizada por 
el gobierno, caso en que pertenezca á dicha Sociedad, el sitio, la 
hora y  el tiempo que la caldera estará allí para que se pueda h a ­
cer la revisión necesaria.  ̂ . • a

Toda caldera estará sujeta cada cinco años de servicio, a par­
tir  de la  prim era prueba y  aprovechando la revisión anua l, á un 
examen m inucioso en el cual se verificará tam bién una prueba 
de presión con el m anóm etro oficial.

(Ver O.) (Ver L. sobre calderas de una capacidad m enor de 80
litros.) ,

El resultado de la revisión debe anotarse en el cortiíicado ex­
pedido en la  prim era prueba. (Párrafo 6.)

Deberán cum plirse extrictam ente las disposiciones que según 
el resultado de la  inspección ordene el comisario.

Si el que se sirve del generador de vapor créese perjudicado 
por las disposiciones que haya ordenado tom ar el comisario en­
cargado de la inspección, podrá recu rrir  en via adm inistrativa.

Solo podrá suspenderse m om entáneam ente la órden dada por 
el com isario, dado caso que la suspensión del servicio de la  cal­
dera no haya sido m otivada por un peligro inm inente.

Las autoridades deberán despachar estos expedientes con la 
m ayor prontitud posible.

§. 9. Deberán tenerse en cuenta los reglam entos do policía 
existentes sobre las precauciones á tom ar para  evitar los incen­
dios y  el referente á edificaciones siempre que se instale una cal­
dera de vapor, que se la envuelve en un macizo de m arapostería, 
cuando se emplee una locomóvil en el recinto de lugares habita­
dos, cuando se cambia u n a  caldera de vapor 6 cuando se cambia 
esencialm ente la instalación prim itiva. (Ver P.) (Ver L.)

§. 10. (Ver Q ., párrafo 2, decreto del 20 Julio de 1877.)
§! 11. Todo el que tenga conocimiento de un  peligro inm inen­

te  originado por el funcionam iento de una caldera de vapor, tie ­
ne el derecho de dar aviso á los órganos oficiales. Las personas 
empleadas en el servicio de los generadores de vapor tienen  el 
deber de avisar á  las autoridades siempre que las indicaciones 
que hayan  hecho al que utiliza la caldera ó á sus subordiuados

— 338 —
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no dén como resultado inmediato la desaparición do todo peli­
gro inm inente. Las personas citadas son, según las leyes vigen­
tes, responsables de todo accidente ocurrido por la omisión de 
sus avisos.

El comisario oficial nom brado para la  inspección de las calde­
ras de vapor, p racticará inm ediatam ente después de haber reci­
bido dichos avisos u n a  rev isión , después de la  cual comunicará 
su resultado detallando á las autoridades adm inistrativas ó á la 
Sociedad constituida para la  vigilancia de tos generadores de 
vapor en el ca.so en que el que se sirve de la caldera pertenezca 
á dicha Sociedad, las disposiciones que á su entender deberán 
tomarse. Si hay peligro inm inen te , el comisario oficial debe to­
m ar inm ediatam ente las disposiciones necesarias.

g. 12. En caso de explosión, el que utiliza la caldera debe dar 
parte sin  pérdida de tiempo á la  autoridad más próxim a, la cual 
inm ediatam ente y  sin tener en cuenta si la  caldera en cuestión 
está bajo la v ig ilancia del Gobierno ó bajo la  v ig ilancia privada, 
dará parte al comisario oficial colocado al efecto por el Gobierno 
en el distrito. Dicho funcionario público, en caso de accidente im­
portante ó si sospecha como causa de la explosión una acción cri­
m inal, debe interesar en la  causa á las autoridades adm inistrati­
vas ó judiciales y  m ientras tanto conservar todas las pruebas 
necesarias para  la  formación del proceso crim inal.

Antes de que el juzgado se constituya en el lugar de la catás­
trofe y  sin su permiso prévio, nada podrá cambiarse n i en el estado 
n i en la posición de la caldera, lo mismo que en las construccio­
nes y  m aterial existentes que hayan sufrido avería por causa de 
la  explosión, á no ser que lo exija el cuidado ó salvam ento de las 
personas sepultadas bajo los escombros, ó para impedir sinies­
tros u lteriores, ó para poder continuar el tráfico en un ferro-ca­
rril ó en un  camino público.

§. 13. Las infracciones en algunos puntos de este reglam ento 
m ientras no dén lu g ar al empleo de la  ley  crim inal, se castiga­
rán con m ultas que podrán alcanzar hasta 250 francos ó hasta 
4 dias de prisión.

R e g la m e n to  e l c v M  q u ed a n  m o d if ic a d a s  a lg u n a s  d isp o s ic io n e s  

d e l  re g la m e n to  m in is te r - ia l d e l  I O ctu bre  iS 7 S  so b re  la s  p r e c a n -  

d o n e s  qu e d eb e rá n  to m a rse  p a r a  e v i ta r  l a s  ex p lo s io n es  d e  la s  c a l­

d e r a s  d e  v a p o r .

L. §. 1. Las envolventes de los ífdweí á Mjxsííi-citados en el
párrafo 2 del reglam ento m inisterial del 1 Octubre 1875, pueden 
ser de fundición m ientras su diám etro exterior no exceda de
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apartado 3 del reg-lamento m inisterial del 1 Oetufcre 1875, deben 
sucederse cada cinco años, pueden prescribirse antes de que 
diclio período de tiempo haya pasado, según el cuidado con que se 
liace funcionar la caldera y las observaciones de los órganos re­
visores, sobre todo en el caso en que la caldera no haya servido 
durante cierto período de tiempo.

§. 6. Los honorarios solo deberán pagarse un a  vez al año, aun 
cuando la caldera haya sido inspeccionada más de u n a  vez en 
dicho período.

§. 7. Los derechos de la inspección anual deberán pagarse 
por la prim era revisión hecha después de la  prim era prueba de 
u n a  caldera , á pesar de las prescripciones comprendidas en el 
párrafo 6.

§. 8. Las infracciones de este reglam ento se castigarán según 
el párrafo 13 del reglam ento m inisterial del 1 de Octubre 1875.

§. 9. Este reglam ento empezará á reg ir en el dia de su pub li­
cación.

A n o ta c io n e s  d  l a  le y  d e l  7 J u l io  i 8 7 1  ( s o l r e  la  p r im e r a  p m e l a  é

in speccion es p e r ió d ic a s  d e  la s  c a ld e r a s  d e  r a p a r ) y  a l  re g la m e n to

d e l  i  O c tn lr e  18 7 1  s o lr e  la s  p re ca u c io n es  qu e d e le n to m a r s e  p a r a

e v i ta r  la s  ex p lo s io n es  d e  los a p a r a to s  d e  r a p o r .

| .  1. Los comisarios á  órganos de la Sociedad X. encargados 
de inspeccionar y  v igilar las calderas de vapor, debe nombrarlos 
la autoridad adininisti-ativa.

Es indispensable, para  ser nombrado comisario y  obtener la 
autorización mencionada', poseer un certificado acreditando los 
conocimientos técnicos necesarios. Las personas técnicas que 
puedan probar que han ejercido durante algún tiempo un em­
pleo m ecánico, son las m ás aptas para obtener dicho certificado.

La autoridad adm inistrativa decidirá según las condiciones 
locales ú  otras, los distritos adjudicados á sus comisarios.

Cada comisario nombrado de este modo debe ju ra r  cum plir en 
en todas sus partes el reglam ento en vigor.

Entonces se considerará dependiente de la autoridad adm inis­
tra tiva  y  será extrictam ente responsable de sus actos.

La prueba de las calderas de locomotoras depende de la  ins­
pección general de los Caminos de hierro  austríacos.

§. 2. Cuando los interesados desean hacer ejecutar la prueba 
de una caldera por un  comisario oficial, deberán d irijir directa­
mente la solicitud por escrito á dicho comisario (1) añadiendo á

— 341 —

(1) Ver n. sobre los derechos que im portan dichas solicitudes.
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la  solicitud el recibo de los derechos pagados h  a lguna de las ca­
ja s  del Gobierno.

El mismo interesado deberá tom ar todas las m edidas necesa 
rías para que se pueda ejecutar la prueba, y  al mismo tiempo 
pondrá á disposición del comisarlo el personal que éste necesite 
para  la ejecución de dicha prueba.

La solicitud por escrito deberá contener:
( a . )  Un dibujo de la caldera reducido á escala.
( í / . j  El nombre y  domicilio del constructor ó del que h a  ven­

dido la  caldera y , si posible e s , el núm ero de fábrica de la  cal-
dera. . . , • j-

( c . )  El nom bre y  domicilio del que la u tiliza , con la  indica­
ción del objeto al cuál está destinada la caldera.

( d  )  La calidad del m aterial de que están compuestas las 
partes esenciales de la  caldera, indicando el espesor de las plan­
chas y  la  fábrica de donde proceden.

(e .J  Las dimensiones principales de la  caldera de vapor y  su 
superficie de calefacción en m etros cuadrados.

(/.) La tensión m áxim a efectiva que debe alcanzar el vapor 
en la  caldera (expresada en kgs, por centím etro cuadrado ó en 
atmósferas. En este caso puede contarse un  kg . por cm* y  por at­
mósfera.)

El núm ero y  diám etro medio de sus válvulas de segu­
ridad.

( h . )  E l sitio en donde se encuentra la caldera para  ensayarla.
3. La prueba de la caldera debe ejecutarse de la m anera 

sigu ien te , siempre que se haya cumplido con las condiciones 
exigidas anteriorm ente:

Se mide exactam ente el diámetro medio de un a  de las válvulas 
de seguridad de la  caldera, y  se deduce su superficie en centí­
metros cuadrados; luego se calcula el peso en kgs. con que debe 
cargarse la  válvula para  que la presión total sobre el asiento de 
la  m ism a sea igual á la tensión efectiva ya m encionada; y  debe 
cargarse la válvula con esta carga si dicha válvula debe cargar­
se directam ente. .

Si la  tensión m áxim a efectiva á la  cual la  caldera debe trabaj ar 
es igual ó m enor de dos atmósferas, se dobla dicho peso del cual 
se resta  el peso propio de la  válvula, el resultado es el peso con el 
cual deberá cargarse la  válvula durante la prueba de la  caldera.

Cuando la tensión m áxim a efectiva á la cual debe trabajar es 
m ayor de dos atm ósferas, deberá aum entarse dicha presión de la 
m itad m ás u n a  atmósfera y  se h a lla rá  el peso en kgs. por centí­
metro cuadrado con el cual deberán cargarse las válvulas des­
pués de haber re.stado de dicho resultado el peso propio de la vál­
vula.
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Sí se prueban calderas verticales de más de 5 ms. de a ltu ra ,

debe añadirse al cálculo precedente de atmósfera á la  presión

de vapor efectiva siempre que se ensaya la  caldera en u n a  posi­
ción horizontal. En este caso h significa la a ltu ra  en m etros á 
que alcanza la colum na de agua en la caldera vertical.

§. 4. Si la  carga no actúa directam ente sino por medio de una 
palanca sobre la  válvula de seguridad m encionada, será menes­
te r  reducir dicha carga según las leyes de la está tica , supo­
niendo que obre en el extremo de la  palanca.

El peso propio de la palanca, que deberá tam bién tenerse en 
cuen ta , se calcula tam bién con m ucha sencillez y  seguridad, de 
la m anera siguiente: se busca la  presión que ejerce la  palanca 
en posición horizontal (suspendida en  su punto de apoyo) sobre 
una balanza por el punto de suspensión del peso y  esta presión 
expresada en kgs. debe restarse de la carga calculada para obrar 
en el punto de suspensión de la palanca m atem ática.

Ejemplo; la válvula de seguridad tiene  un diám etro medio de 
0‘083 ms. y  su peso propio es de 04, la  caldera debe probarse 
por u n a  tensión de 5 atmósferas efectivas , es decir, u n a  sobre­
carga de 5 kgs. por cm*; entonces se obtiene como valor de la 
superficie de la  v á lvu la :

( f =  Y ’'  I>-)’ 3‘1 4 X 0 ‘083 X 0^083 =  0‘0054 mM

ó sean 54‘1 cin*
Como en el trabajo de la caldera cada centím etro debe car­

garse de una  presión de 5 atmósferas á m ás de la presión atmos­
férica, deberá cargarse la válvula de 54‘l x 5  =  270‘5 k g s .d e  
fuera á den tro ; por consiguiente deberá cargarse , deduciendo 
su propio peso con 270‘5 — 1‘04 =  269‘46 kgs. cuando deberá tra­
bajar la caldera.

Puesto que debe probarse la  caldera para  u n a  vez y  m edia más 
u n a  atmósfera la tensión ordinaria á que debe alcanzar el vapor 
en la caldera, dicha presión será (1‘50X 5) 1==8'50atmósferas
correspondiendo á  u n a  carga de 8‘5 X 5 4 'Í= 4 5 9 ‘85 kgs.

Restando de esta cifra el peso propio de la válvula 1‘04 kgs., 
tendremos 458‘8I kgs, como carga directa de la %'álvula durante 
la prueba.

Cuando no quiere cargarse directam ente la válvula sino por 
medio de una palanca C. A. que pueda g ira r  al rededor del pun-
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tofijo C. y en la extremidad de la cual, A ., actúa la  carga , se 
fijará esta de la m anera siguiente:

— 344 —

Supongamos que la distancia entre el eje C. de palanca y 
el centro B. de la válvula sea igual á 80 m ilím etros, y que la  dis­
tancia  entre el punto A. de suspensión del peso y  el eje de ro­
tación de la  palanca sea igual á 640 m ilím etros, tendremos C. B. 
= 8 0  y  A. C. =640. Por consiguiente tendremos:

8
c B 80

Es decir, u n a  relación de 1 á 8. Si la palanca no tuv iera  peso pro­
pio, la  carga necesaria que deberia actuar en el punto A. seria 
269*46 : 8 =  33‘68kgs. _

Pero como la  palanca tiene cierto peso, es preciso reducirlo en 
el punto de suspensión A. y  deducirlo de la  carga calculada
(33*68). . ,  ,  ,

Si la  palanca pesara de la  m anera citada anteriorm ente (esto 
es, apoyada por su extremo A. en u n a  balanza y  suspendida en 
C., conservándose A. C. liorizontal) 1*20 kgs. seria preciso sus­
traer este peso {es decir el peso de la  palanca reducido en A.) del 
peso to tal : 33*68—1*2 =  32*48 kgs. ó como resultado práctico
32 kgs. 5. . j-  • 1-

De la  m ism a m anera se encontrará el peso necesario, dividien­
do la  carga directa 458*81 kgs. por 8 y  deduciendo el peso de
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la  palanca reducido en el punto de suspensión, 1‘20 kgs. del co­
ciente hallado. Tenemos pues;

—1‘2 = 5 6 ‘15; ycom opeso prác-
g

tico 56‘20; carga que deberá, ac tuar en el extremo de la  palanca 
A. durante el ensayo.

La carga hallada dehe expresarse en núm eros redondos de dé­
cimas de kg. despreciando las fracciones menores.

§. 5. Después de haber cargado la válvula escojida para  el 
ensayo con el peso calculado, se cierran totalm ente ó se cargan 
con exceso las otras válvulas, cerrando tam bién todas la s  otras 
aberturas de la caldera, excepto la destinada para el tubo de la 
prensa h id ráu lica ; luego se inyecta agua  en la caldera por me­
dio de la prensa h idráulica hasta que el líquido empiece á  der­
ram arse en chorros al rededor de la  abertura de la válvula de 
m anera que dichos chorros formen casi u n a  superficie de agua 
anular.

Debemos observar, sin em bargo, que si la válvula no cierra 
herm éticam ente ó si la presión se ejerce sobre ella en una di­
rección oblicua, pueden producirse chorros parciales antes que 
se haya alcanzado la presión necesaria y la  válvulr se haya le­
vantado realm ente. Por lo tanto, para  evitar errores, debe aguar­
darse á que el fenómeno citado se produzca y  que la  superficie 
anu lar irradiada de agua se haya constituido por entero. Si la 
válvula está dentro de u n a  envolvente que im pida la observa­
ción de dicho derram am iento de agua anular, será preciso levan­
ta r  ligeram ente la  palanca de la válvula para  convencerse de 
que la  presión necesaria obra sobre la válvula.

Para esta prueba servirá el manóm etro oficial, el cual se adap­
ta  á  la  caldera por medio de una  rosca W itw ort de %  de pulgada 
inglesa. Este manómetro indica por la m archa de la aguja  el es­
tado de las paredes de la caldera durante la  operación. Cuando 
aum enta la  presión uniform em ente y  la  agu ja  del mauóm etro se 
m antiene fija al concluir de inyectar el agua  en la  caldera, po­
drá suponerse que el m aterial es bueno y  que la p lancha no suda; 
m ientras que si la  agu ja  retrocede, podrá suponerse que se efec­
tú a  este retroceso á causa de la m ala calidad de la prensa ó por­
que las planchas ó el ribeteado ceden ó que la caldera tiene pér­
didas.

Un retroceso súbito de la agu ja  sin que se produzca una pér­
dida de agua considerable, indica deformación de las paredes.

Es preciso que durante la  p rueba , la  caldera esté completa­
m ente purgada de aire porque de otro modo la  aguja  oscilaría 
siempre.
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Durante esta p rueba, continuam ente debe compararse ei ma­
nómetro oficial con los manómetros propios de la caldera cuando 
ménos basta llegar á la  tensión m áxim a admisible para la cal­
dera. El comisario encargado de verificar la prueba es el que 
debe llevar el manómetro oficial.

§. 6. El comisario debe asegurarse de que n ingún  obstáculo 
impida la  válvula, ó su palanca ó el resorte de la  palanca de le­
vantarse hasta la  a ltura  necesaria , por ejem plo, que la brida 
destinada á gu iar la palanca no esté poco abierta , pues en tal 
caso la palanca podría pararse en su guia  antes de alcanzar la 
a ltu ra  necesaria.

De la  misma m anera la palanca que lleva la escala del resorte 
debe tener la  hendidura á propósito para que la  agu ja  tenga  el 
juego necesario cuando se levanta la palanca.

g. 7. Supuesto que según el párrafo 3 , letra  ( a . )  del regla­
mento , solo se prescribe una  válvula de seguridad para  u n a  cal­
dera de vapor de 2 m* 50 de superficie de caldeo, y , puesto que 
según dicho párrafo, los derechos que deberán pagarse solo de­
penden de la  m agnitud  de la  superficie de caldeo de la caldera 
respectiva (es decir de la superficie de la  caldera lam ida por la 
llam a ó por los productos de la  com bustión), el comisario debe 
comprobar la  superficie de caldeo indicada por el que utiliza la 
ca ld e ra ,. en caso de duda, de la m anera s ig u ien te :

( a . )  Si D. indica el diám etro, caso de una  caldera sencilla 
eiliudrica, y  L. la  longitud medida en m etros, la  superficie de 
caldeo vendrá representada por 2 D. L. ra*; es decir que se ob­
tendrá multiplicando el doble del diámetro de la  caldera por su 
altura.

( h . )  Si la caldera además tiene un hervidero ó tubo de fuego 
en dirección de su long itud , se toma como superficie de caldeo 
{2 D -|- 3 d) L =  m*; siendo del diám etro del hervidero. Es de­
cir que se añade al doble diám etro de la  caldera el trip le diáme­
tro  del hervidero y  se m ultiplica esta sum a por la  longitud  de la 
caldera.

En el caso en que hay 2 hervideros, se fijará la superficie de 
caldeo de u n a  m anera análoga, empleando la fórm ula (2 D -f- 
6 d) L = m * .

( c . )  Si la  caldera principal tiene en lugar de un tubo de fue­
go ó hervidero »  tubos del mismo diám etro in terior d y  longitud 
1, se tendrá  como superficie de caldeo (2 D 1 -1- 3 n 1 d) =  1 (2 D

3 n  d) =  m* siempre que se hayan tomado diámetros y  longitu­
des en metros.

En el caso de un hervidor se tom ará n  siendo igual á 1, como 
superficie de caldeo: 2 D L -|- 3 d 1. Para dos hervideros, 2 D L 
+  6 d L, y así suce.sivamente, en metros cuadrados.
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( d . )  En el caso de u n a  caldera de vapor cuyas paredes son en 
parte planas ó que tienen  o tra  forma (como por ejemplo en los 
buques de vapor, locomotoras ó calderas de vapor de hogar in ­
te rio r), debe calcularse la  superficie de caldeo según las reglas 
de la  geometría.

§. 8. Cuando se presenten dudas sobre si la caldera de vapor 
pertenece á la categoría de calderas libres de la vigilancia ofi­
c ial, (Ver párrafo 4 del reglam ento) esto es, cuando la  caldera 
contiene ménos de 80 litros, deberá medirse la capacidad de la 
caldera con m edidas prototipos legalizadas.

§. 9. Puede m uy bien suceder que el comisario encuentre 
errores y  defectos que no perm itan , según el reglam ento vigen­
te , proceder á la prueba, ó que a lgún  defecto aparezca probando 
la caldera, como por ejemplo, u n a  dilatación perm anente de la 
caldera, u n a  deform ación, cambio de forma ó hendiduras de al­
gu n a  plancha; entonces el comisario procederá á levantar un 
acta, y  si los interesados lo piden, debe dejarles copia acompa­
ñada del decreto indicando que siendo la  caldera en cuestión, á 
causa de sus defectos, completamente inserv ib le, debe desechar­
se completamente ó que solo necesita a lguna  reparación , cam­
bio, e tc ., e tc ., y  que deberá sujetarse después de haberse cum­
plido el decreto á u n a  nueva prueba.

En las calderas cuyas paredes pueden sufrir un cambio per­
m anente á causa de la  presión, como por ejemplo los tubos de 
fuego, las paredes de caja de fuego que no tengan  arm aduras, 
una deformación durante la p ru eb a , se ha rá  visible por el retro­
ceso continuo de la agu ja  del manómetro oficial.

Corregidos todos los defectos de la caldera, si los hub iere , y 
después de haber repetido el ensayo, podrá el comisario entre­
gar los certificados á los interesados.

M. | .  10. Si la  prueba h a  dado un  resultado favorable, el 
comisario m arcará las válvulas de seguridad y  sus palancas, 
caso que las h u b iere , con un tim bre , y  él ó el agente de la  So­
ciedad darán á los interesados el permiso por escrito para ser­
virse de la  ca ld e ra , ó un certificado como la caldera se halla 
en buenas condiciones. (Ver párrafo 1 de la ley.)

(Ver E ., reglam ento párrafo 8, sobre la forma y  los derechos 
que im portan ios certificados.

El comisario debe además rem itir á las autoridades una copia 
de e¡5ta autorización ó permiso é inscrib ir el proceso verbal en 
su libro de pruebas de calderas de vapor.

Caso en que se cambien las palancas ó las mismas válvulas de 
seguridad de u n a  caldera de vapor, probada ya , por piezas aná­
logas, los interesados pueden rem itirlas antes á los comisarios 
respectivos con los certificados de la prueba ya ejecutada, el cual
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puede tim brarlos si no encuentra nada que á ello se oponga.
Si los interesados pierden el certificado de la prueba oficial de­

ben pedir otra copia á la autoridad adm inistrativa.
§. 11. Las revisiones anuales (párrafo 8 apartado 1 del regla­

m ento) cuya prim era se hará  lo m ás pronto posible después de 
la inauguración del trabajo de la caldera deben hacerse con gran  
cuidado y atenciou , evitando al mismo tiempo todo lo que pueda 
dificultar el trabajo de la  fábrica.

El comisario debe fijar principalm ente su atención en las par­
tes de la caldera en cuestión que tengan  una influencia esencial 
tocante á la seguridad industrial. Debe, pues, el comisario in.s- 
peccionar si las válvulas ó sus palancas no se han cambiado, 
que los pesos de carga admitidos ó la tensión de los resortes es 
la debida, que los aparatos de alim entación y los indicadores 
del nivel funcionan b ien , que las señales indicando el m ás bajo 
nivel y la tensión m áxima adm itida se encuentran en su ju.sto 
sitio ; al mismo tiempo debe observar en lo posible el desgaste de 
la caldera, si se han  tomado las precauciones suficientes para 
evitar las incrustaciones de las calderas.

Las revisiones m inuciosas ejecutadas con la prensa hidráulica, 
(Ver párrafo 8 apartado 2 del reg lam ento) que deben hacerse cada 
cinco años, tienen por objeto el consignar la  buena calidad y  la 
resistencia satisfactoria de las paredes de la  caldera. Al efecto se 
cierran herm éticam ente todas las aberturas de la caldera excepto 
la que debe servir para a justar el manómetro oficial y  con la 
prensa h idráulica  se inyecta agua á la presión prescrita, (pá­
rrafo 4 del reglam ento.)

Puede admitirse la buena calidad de las planchas y  su resLs- 
tencia como satisfactoria, siempre que el manóm etro oficial in ­
dique que la caldera sostiene la presión reglam entaria sin dar 
señales de haberse alterado su resistencia.

Pero dado caso que la agu ja  del manómetro retroceda, aun 
cuando varias veces se haya inyectado agua  en la caldera, se 
deberá buscar el origen de este retroceso ( a )  en que las jun tas 
no son perfectas, ó ( 1 )  en que las paredes de la caldera no son 
bastante resistentes.

En el prim er caso, el comisario debe buscar la  ju n ta  ó ju n ta s  
que dán lugar á escapes y  si la calidad de la  caldera es indis­
cutible , puede p e rm itir , después de la  consiguiente reparación , 
el servicio de la  caldera sin otro ensayo.

En el segundo caso, el comisario ordenará una séria repara­
ción y  el cambio de las piezas necesarias en el bien entendido 
que no podrá funcionar la caldera hasta que se hayan cumplido 
sus órdenes y  se haya verificado otra prueba.

En los casos dudosos el comisario debe convencerse del estado
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de las planchas por una inspección in terior y  hasta exterior aun 
cuando la  caldera haya resistido sin dificultad la presión regla­
m entaria.

Al efecto, el que se sirve de la caldera debe lim piarla comple­
tam ente en su in terio r, advirtiendo que el comisario tiene el de­
recho de exigir que se la pongan al descubierto ó que se la divida 
hasta en sus partes respectivas para  que una inspección m inu­
ciosa sea posible, (locomotoras, calderas de buques, etc.)

El que utiliza la caldera, por lo ménos seis semanas antes que 
espire el plazo lega l, debe dirijirse al comisario oficial para  pro­
vocar la ejecución de la prueba m encionada, y ponerse con él 
de acuerdo para el dia de la prueba. Caso en que el que se sirve 
de la caldera pertenece á la Sociedad, X. podrá dirijirse á ella 
para  verificar la prueba.

Si el interesado ha olvidado dicha tram itación, el comisario 
la Sociedad X ., basándose en el reglam ento en vigor referente á 
inspecciones ordinarias y minuciosas de los generadores de va­
por, fijará á éste el dia por ellos escojido para la p rueba, toman­
do, sin em bargo, todas las precauciones necesarias para no difi­
cu ltar la m archa de la  fábrica.

El interesado tiene el derecho de pedir al comisario por una 
sola vez u n a  próroga que no exceda de 3 meses; el comisario de­
berá concederla m ientras no tenga indicios de que dicha próroga 
pueda ser causa de peligro.

Cuando para ejecutar bien la prueba sean necesarios los servi­
cios de un  calderero , podrá adm itírsele en dicha prueba sin que 
los interesados tengan  que sufragarle los gastos.

Durante la inspección es preciso ante todo que el comisario 
examine si el fogonero posee las cualidades y  conocimientos in- 
di.spensables á su oficio.

El comisario debe reg istrar en los certificados de las pruebas, 
(párrafo 1 de la ley) las disposiciones necesarias tjue m anda to­
m ar y  caso que los interesados no las cumplan debe dar parte á 
la autoridad adm inistrativa.

Cuando una caldera de vapor cesa de estar sometida á la ins­
pección de la Sociedad X, dicha Sociedad dará de ello aviso, lo 
más pronto posible, á la autoridad competente.

§. 12. El comisario del Gobierno debe ejecutar las pruebas lo 
mismo que las inspecciones por riguroso turno de solicitud, sin 
poder pedir rem uneración a lguna  á los interesados.

Toda persona á la cual el Gobierno confíe, independientem ente 
de su empleo ord inario , el empleo de comisario inspector del go­
bierno, de aparatos de vapor, como por ejem plo, los profesores, 
tiene derecho por cada prueba ó inspección de una caldera eje­
cutada fuera de su residencia hab itua l, á más de los gastos de
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dieta y viaje que se abonan en tales casos ¿ los comisarios ins­
pectores del Gobierno, á 5 escudos para  cada prueba y  2 para 
cada inspección. Sin em bargo, los profesores pueden poner en la 
hoja de gastos los verdaderos gastos de viaje que hayan tenido. 
La rem uneración de los ingenieros civiles está, reglada por una 
ley especial.

Los derechos que se abonan á. los comisarios inspectores de 
aparatos de vapor los satisfará el Tesoro del fondo al cual ván á 
parar los derechos que im portan las in-uebas é inspecciones de 
los generadores de vapor.

§. 13. Los comisarios inspectores, todos los años y  en la  pri­
m era quincena de Enero, deben d irig ir á la  autoridad adm inis­
tra tiva  u n a  memoria relatando todo cuanto han  hecho en sus 
distritos respectivos, referente á pruebas é inspecciones, insis­
tiendo sobre todo en los efectos producidos por los reglam entos 
y  disposiciones publicados para evitar la explosión de las calde­
ras. Dicha m em oria debe contener á m ás de la enum eración ge­
neral de las pruebas é inspecciones verificadas, los datos si­
guientes:

f a .J  Lugar y sitio donde se halla  instalada la  caldera , ind i­
cando la clase de industria á la cual se destina y  si la caldera 
sirve para alim entar una m áquina motriz ó para la calefacción 
de ciertos líquidos; en el prim er caso deberá indicar además la 
potencia efectiva de la m áquina motriz.

( i . )  El nombre del que utiliza la  caldera.
( c . )  La superficie de calefacción de la misma.
( d . )  El exceso de presión.
( e . )  Indicación de lo.s aparatos, caso que los hay a , para evi­

ta r  el hum o, para calentar el agua antes de en trar en la  caldera 
y  para  evitar las incrustaciones.

{ / . )  El importe de los gastos y lo recaudado por las pruebas 
y  revisiones.

( C o n í i n m r á . )
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N O T I C I A S  V Á R I A S ,

El a rte  del T in torero .— Tenemos la satisfacción de leer en 
la sección bibliográfica de la im portante revista B n l l e l in  d e  ¡a 
S o c ie té  in d u s M e lU  d e R o u e n  el informe emitido porM. J. Heilmann 
acerca la  obra de nuestro distinguido compañero D. José Valllio- 
nesta y  Vendrell, cuyo informe dice asi: «El arte del tintorero 
escrito por nuestro colega D. .José Yallbonesta y  Vendrell, an ti­
guo preparador de M. Chevreul es un tratado teórico y  práctico 
de la tin tu ra  de las diversas fibras textiles, está escrito en espa­
ñol y publicado eu 1880 formando un tomo de más de 700 pági­
nas en 7 cuadernos y con grabados intercalados en el texto. Ha­
ce la  descripción y  dá á conocer la m anera de emplear todas las 
sustancias colorantes naturales y  artificiales conocidas hasta la 
fecha de su publicación.»

Contimia 11. Heilm aun explicando la división que ha hecho el 
au to r de su obra manifestando las materias ó asuntos tratados en 
cada una de sus partes, secciones y  capítulos, y  concluye di­
ciendo, que:

«La obra del Sr. Vallhonesta es más teórica que práctica, pues 
indica eu general m uy someramente los procedimientos de tin tu ­
ra  propiam ente dichos; p e ro , aparte de esto, puede decirse que es 
uno de los tratados m ás completos que acerca de dicha industria 
se hau  publicado hasta la fecha de su aparición (1880), puesto 
que contiene la descripción y m anera de emplear todas las sus­
tancias colorantes conocidas hasta dicha fecha. Se recomienda 
por su método y  buena disposición, siendo de desear verle tradu­
cido en nuestro id iom a, pues podría ser consultado con ventaja, 
por los que se dedican al complejo arte  de la t in tu ra .»

Extractam os sin comentarios el precedente informe, en prim er 
lugar,, porqué la Revista Tecnológico-Industkial, manifestó ya 
su favorable opinión acerca de la obra del Sr. Vallhonesta (véase 
el núm ero de Noviembre de 1880) y  eu segundo lugar para que 
no se diga que queremos hacer alarde de suficiencia, á favor de 
nuestra clase, como lo parecería al ensalzar una obra de un com­
pañero nuestro después de la  favorable opinión de una em inente
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sociedail ex tran jera; solo, pr.ra concluir, recomendaremos á los 
industriales no deíren de adquirir una obra que además de ser 
fruto de las vigilios de un  hijo de nuestro suelo les puede pres­
ta r  señalados servicios.
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P ro g r eso s  de lo s  ferro -ca rr iles  en  A m érica.— En 1831 
los Estados-Unidos ten ían  95 m illas de ferro-carriles en completa 
explotación. En 1841 el to tal se habla elevado á 3.535 m illas, y 
en 1851 á 10.082 m illas. En 1861 habia  ya hasta 31.286 m illas; eu 
1871,60.283 m illas y en 1881 la red to tal explotada ascendía á 
104.813 millas.

T únel del A lberg .—Hé aquí el trabajo de perforación hecho 
en el túnel del Alberg- durante los cuatro prim eros meses de este 
año y  el promedio diario de longitud  de túnel abierto.

DESIGNACION DE LOS MESES.

Enero de 1882...............................
Longitud media perforada por dia
Febrero.......................................... .
L ongitudm ediaperforada por dia
Marzo...............................................
Longitud media perforada por día
A bril................................................
Longitud media perforada por dia

EXTE EMO.

Lauger. S. Anión.

146*70 162*50
4*73 5*24

129*40 147*90
4*62 5*28

138*70 167*60
4*48 5*47

134*40 158*20
4*47 5*28

T o t a l .

309‘20
Q‘97

277‘30
9‘90

308^30
9‘95

292*60
9*75

A fin de Junio últim o habiau 2.497“ ,60 de túnel del lado de 
S an-A n tony l.913  metros del lado de Lauger ó sean 4.410“ ,60 
en totalidad que es casi la  m itad de la  longitud total y aunque 
desde Noviembre de 1880 á fin de Diciembre de 1881 el adelanta­
miento medio diario fué solo de 8">,24 entre los dos ex trem os, se 
cree que á, fines de-1883 se habrá  term inado el túnel porque se 
puede contar por lo inénos, en adelante, con un  adelantam iento 
diario de 9™,89.

C orrecc ion es.—Por equivocación de caja, en el núm ero an­
terior se deslizaron los dos errores s igu ien tes: _____

página 302, línea 21 donde dice debe decir

página 303, línea 9 donde dice 2, >'í 60 debe decir 2,m ® 60.

Hahcelona.— Eslablacimiento Tipogrküoo da José Mlret, calle de CórteeíSS y  >!91-
tv'
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